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JUICIO DE ALIMENTOS NO. 594-2011
CONJUEZ PONENTE: Dr. Marcelo Flores Berrezueta
Cuenca, 24 de agosto del 2011.- Las^ de la apelación presentada por la
VISTOS: Este Tribunal, llega atener conoc11™" . 2?6 277 de aut0s del autoleíora Maribel Johanna.Grife»£™. ^«^^JAdjunta Primera de la
resolutorio dictado el 26 de julio del 2011 alas wn P ^ s¡n ,ugar laSzyAdolescencia de Cuenca, que entoc^« Johama Gutiérrez
demanda de fijación de P^ff^^Tja' Janeth del Carmen PontónS en conlra de Humberto^^^¡SJ^ 28 de julio del 2011 las
Jaramillo". Apelacrón concedrfa metote pr ^ considera: PRIMERCh
08h05. P«lo^^,dftaWde la Niñez yAdolescencia de la CorteFsta Sala Especializada de lo Laboral, üe ra^ i , ]ver £, recurs0t KSd delicia del Azuay es conipe« -«¿determinado el

V ^ewdo en grado, por el sorteo de ley, y, por estar «^ Qrgánlc0 de ,
numerado 41 de ^™°™tZÍlTZ«6n al Art. Innumeradc,40
Niñez VAdolescencia. SEGUNDO. La a"°" x Que la pensión alimenticiaSemtodamenta su recurso en ^^^Zo^Jpor la enfermedad
establecida no es suficiente, ya que los &*™™" la fccha de presentación
del niño son altos en relación ala f«™^"^" debía acompañar -boletasZ lHemanda -2010- adjuntó al formulario las pruebas q presentación
Sc^y certificado de ESFE1^«^^tu, del padre. B) Por lo
de la demanda estaba justificado la lorma Jconsideraría extemporáneo. 3. Que haS no podría justificar alo posterior y que secons d ^^^ ^ ,
probado fielmente lo determinado en el Art. inn ^^alos abuelos
estación completada opagado por los^Abu po ^ los
'paternos quienes al ser ^J^^'^ asu nieto que padece de una

lusinoadenoiditis por lo que estuve^-dopo &̂ ,
Río cuyos gastos fueron de 800 UMJ. 4. y tramitandose en rebeldía. 5. Que la
!»^nios es la falta de comparecencia a proceso, mtm lnnumerado 5, apesar
SX ion quebranta m^^XZ^tZ^So de l0S deieCh°S' *^de estar obligada aactuar con^^^^Jdel niño qrien además posee una
niños, niñas yadolescentes, yen especial es.a debidatnente probada en juico,
d"capacidad que es de por vida y^"e "n%ste Tribunal considera: AfojasÍeRCERO. Fundamentado e, «•>£ *£££ SnTCO PARA DEMANDA DE
185 v 186 de autos consta e /ulü*"\ . , obli„ado subsidiario HUMBER1UPENSIÓN ALIMENTICIA dingrda en contra «^ de aHment0S N 351.
OCHOA GALARZA la 'f^^^xmO- Aeste formulario se
2009 en providencia de 6 de enero u



doctor (neurólop" 1 ^ PWS 0077 XADD0343 cerS'•%" certificaciones

=e indica 1 la dem h ,CaplUragiradas e" eontadeíajiln, ?"* de IacomPama

fojas 210 de autorAfo^7r0rme Se desPre»de del acta ¿e cf -Sm tobaja Los

justificado aue 3 ia & u cafliL &-A. donde se encontré 1"8enuor deJ mno ha

Procedimiento cTvü es^w' de, ^rmidad «£ TZ^T?,"** *****
medular en este tóml t °bllgación de quien afirma un h£», ? de' Códi§° de
Este Tribuna! e^SST " C°n '3 prueba ^«al en1,°^ Pr°bari°" L°medios probatorio?. ,ad° en «"erados fallos ™J e proceso- CUARTO,
juez de JSr°Xel" relaCI-? CM '°s hechos Presentados eP^ de ^"^ 'os
critica eK& U?ÓI° Cuand° 'a misma ™rÍ„r T'1Vldad Privativa del
contra de los abullos n^ ^ ^^ Enel^oV l°S?tincíP™ de sana
obligado princSt esSS T "^ ,a^Z^T/^«^ en

d^o™^
de Procedimiento CivM ^"^ecido ajuicio Fs verfJ controvertidos por los
'a ^i^TP^\TsTrlet°tia«^ *^5£** '" d£i C°d-momento de ¡udichL , CÍ'°S que se a|egan; yeso es Ion u,Cencia' estab'ece
obligado Pr4 pal Da ^ prUebas' entre el as ° ins ^ ^ heCh° ,a act°« al ^
el P-ceso^n co^^Tbf?°r "" ¡nC™° amemoTeT ^ ^^ de)aumentos subsidiaos¿lt g °S Subsidiarios. QUINTCP0'?""',m°tivaild°
más, cuando el A^ f/" contra de los obligados subí ^ hdemanda de
Principio de tutela fud^IP fg° °rgánÍCO de ,a F-Sfi™8,1'10^ tant°
/«, por interm^rLtS.t '°S "«**^S"uT ?JT^
'a tutela judicial efertiv» ^, yjueces> "ene el deber fim,) , a Función
instrumentos intenS,^ ^'? derechos declarados en lar"'3' de garantizarsean reclamado ^ * f derech°s humano^ estabL.H Const!tució" yen los
materia, el derecho oL ***** ° I"'6"68 invoquen^ °d? ? '3S Ieves' euando
excepciones quÍL^n3™a «#*>. Deberán^" "ivlr se'n',CUa'qUÍera sea Ia
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recursos o discapacidad de los obligados principales, cuando de autos const-y,
impedimento del actor para cumplir la pensión fijada peor aún el incremento de pgnsión^
que conllevaría las circunstancias de salud del niño por quien se reclama los alirnentos.
Por las consideraciones que anteceden esta Sala de lo Laboral, Niñez yAdolescencia de
la Corte Provincial de Justicia del Azuay, acepta el recurso de apelación presentado por
la actora y REVOCA la resolución dictada por la señora Juez Adjunta Primero de la
N!ñ_ez y Adolescencia, por lo que este Tribunal declara con lugar la demanda de
alimentos subsidiarios dirigidos en contra de HUMBERTO PATRICIO OCHOA
GÁLARZA yJANETH DEL CARMEN PONTÓN JARAMILLO -abuelos paternos del
niño Christopher Nicolás Ochoa Gutiérrez- en la cantidad de 150 USD mensuales más
beneficios de ley pagaderos desde la fecha de presentación de la demanda,
mensualmente y por adelantado dentro de los cinco primeros días de cada mes!
Además, con el objeto de mantener la identidad del niño Christopher Nicolás Ochoa
Gutiérrez con su familia biológica paterna, este Tribunal considera necesario fijar el
régimen de visitas a favor del padre, circunstancias que al no haberse considerado en la
resolución primigenia de fijación de alimentos y que ha sido objeto de reclamo, con el
objeto de evitar relegar de un derecho del niño a conocer a su familia biológica que le
permita identidad con ella, este Tribunal considerando la edad del niño determina un
régimen de visitas abiertas, durante los fines de semana. - Notifíquese. DR. MARCELO
FL0RlS~BERREZÜETA, DR. MAURICIO BARROS UGUÑA, DR. ANDRÉS VASQUEZ
SÁNCHEZ CONJUECES PROVINCIALES DE SALA ESPECIALIZADA DE LO
LABORAL, DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE LA CORTE PROVINCIAL
DE JUSTICIA DEL AZUAY. En Cuenca, miércoles veinte y cuatro de agosto del dos
mil once, a partir de las nueve horas y ocho minutos, mediante boletas judiciales
notifiqué con el auto que antecede a: GUTIÉRREZ BARROS MARIBEL JOHANNA
en la casilla No. 834 del Dr./Ab. CHACHA VACA MONICA. OCHOA PONTÓN
RONALD PATRICIO en la casilla No. 936 del Dr./Ab. ARMIJOS RUILOVA
KARINA RAQUEL. No se notifica a OCHOA GALARZA HUMBERTO PATRICIO
PONTÓN JARAMILLO JANETH DEL CARMEN por no haber señalado casilla a'
SECRETARIA 1, SECRETARIA 2 en su despacho. Certifico: DR. MARCO LEÓN
DELGADO SECRETARIO RELATOR
LOYOLAJ

CERTIFICO QU

Cuenc

ot •^'•"•••l



•;- 0'9?'-2üQy-ü25-

Recibido en el día de hoy lunes cinco de septiembre del dos mil once a las quince horas
y diecinueve minutos. Adjunta: REMITIDO DE LA SALA DE LO LABORAL NIÑEZ Y
ADOLLESCENCIA DE LA CORTE PROVINCIAL DEL AZUAY EN 279 FS Cerfflco

¡ZQUIERQÜD (d: 185S6U

DR. GERÍtrtDO SÁNCHEZ ftfONTERO
SECRETARIO ADJUNTO

IGa no PRIMERO DI LAmístí Y ADOLESCENCIA DE CLílNCA, 351-Oy

ll coaocaaletiio de las partes, la recepción del proceso coa el ejecutorial
palizada m lo LaboraL de laXiaez: v Adolesceacia de la Corte Prevaici
:í Azuav; aotifu^ue^e coa una coatajieja^solucteíi a la&ra. Pagadora.
:.^alr-í cousiguieates.- NotifÍA*ieté%
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